
Bancaixa

ACLARACIONES

Los sindicatos que hemos firmado el acuerdo de Convenio Colectivo de las Cajas de Ahorros,
queremos hacer algunas aclaraciones acerca del mismo, debido a que su amplitud y complejidad
pueden generar interrogantes entre los compañer@s.

El acuerdo ha sido firmado por todas los Sindicatos presentes en la mesa de negociación
(CCOO, UGT, CSICA y CIG), lo que lo convierte en un hecho sin precedentes.

En cuanto a los términos del mismo hemos de destacar lo siguiente:

⇒ Se recupera poder adquisitivo en términos reales.

⇒ Se consigue un día más de vacaciones.

⇒ Se mejoran las condiciones de los préstamos hasta acercarlas a las mejores que hay en el
sector de las Cajas de Ahorros.

⇒ Se crea empleo fijo en el sector. Durante la vigencia del Convenio se crearán un mínimo de
5000 empleos nuevos.

⇒ Los mayores beneficiari@s son l@s compañer@s más jóvenes y de menor poder
adquisitivo, además de tod@s l@s compañer@s que van a recuperar el ascenso por
antigüedad.

⇒ Ningún/a trabajador/a sale perjudicad@ por la aplicación del mismo.

El Convenio está previsto firmarlo a finales del mes de diciembre, quedando algunos aspectos
puntuales pendientes de precisar en la redacción que se está haciendo.

En cuanto se publique en el BOE, que será previsiblemente en enero de 2004, entrará en vigor.
Se da un plazo desde marzo a diciembre solamente para aplicar la transposición de categorías a
niveles.

Lamentamos que quienes no han podido estar en la Mesa del Convenio, sin aportar datos ni
información fidedigna, no tengan más argumento que la pura especulación para intentar crear
malestar y miedo entre l@s compañer@s. Nuestra función, como Sindicatos firmantes, es
informar a l@s compañer@s, sin entrar en polémicas estériles a las que nos pretenden llevar
quien no ha firmado el Convenio y, además, velar para que la aplicación en Bancaixa se haga con
todas las garantías.

Para cualquier aclaración o duda que tengáis, podéis dirigiros a cualquiera de los sindicatos que
han firmado el acuerdo, y os informaremos.
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